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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AyuntAmIento de mILAgros

Por decreto de esta Alcaldía, del día 23 de junio de 2011, se acuerda nombrar

Tenientes de Alcalde de este Ayuntamiento a los siguientes Concejales: 

– Primer Teniente de Alcalde: D.ª Juana Sanza Albarrán. 

– Segundo Teniente de Alcalde: D. Felipe Rodero Hernández.

Lo que se comunica en virtud de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Milagros, a 24 de junio de 2011.

El Alcalde,

Juan Molina Ramírez
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